
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Magistrado Ponente:  OMAR EDGAR BORJA SOTO 

Medio de Control Nulidad electoral 

Ref. Proceso 76001-23-33-000-2020-00017-00 

Demandante Noé Quiñonez Guerrero 

Demandado Concejo Municipal de Buenaventura 

Asunto Auto concede recurso de apelación 

 

Auto sustanciación Nro: 191 

Proferida la sentencia No. 251 del 04 de noviembre de 2020 mediante la cual se 

niegan las pretensiones de la demanda, fue interpuesto recurso de alzada contra 

esta decisión, en los siguientes términos:  

NOTIFICACIÓN 
DE LA 

PROVIDENCIA 

TÉRMINO PARA 
APELAR 5 DIAS 

(art. 292 Ley 1437 de 
2011) 

 
FECHA DE LA APELACIÓN DE LA PARTE 

DEMANDANTE 

 
Notificación 

electrónica, del 
10 de 

noviembre de 
20201.               

 
11, 12, 13, 16 y 17 
de noviembre de 

2020 (días no 
laborales 14 y 15 de 
noviembre de 2020).  

 

• 18 de noviembre de 20202.  

 

En consecuencia, por ser procedente el mencionado recurso en los términos del art. 

292 in fine de la Ley 1437 de 20113 y al haber sido interpuesto dentro del término 

legal por la parte demandante se procederá a conceder el mismo en el efecto 

suspensivo ante la Sección Quinta del Consejo de Estado.  

 
1https://etbcsj.sharepoint.com/:u:/t/Secretaria2TRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLE/ERY3-nl7-
5NCo_V5HK3jPQMBlTBI_yko0kB5vuNl9mMxJg?e=ibkIAA   
2https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/t/Secretaria2TRIBUNALADMINISTRATIVODELVALLE/ESweToPK4IJGv5NuZ
BZQTX8BJ0h7WtnJJc9lhYsB8w0kAQ?e=lRldaM   
3 Artículo 292. Apelación de la sentencia 
El recurso se interpondrá y sustentará ante él a quo en el acto de notificación o dentro de los cinco 
(5) días siguientes, y se concederá en el efecto suspensivo. Si el recurso no es sustentado 
oportunamente el inferior lo declarará desierto y ejecutoriada la sentencia.  
Sustentado el recurso, se enviará al superior a más tardar al día siguiente para que decida sobre su 
admisión. Si reúne los requisitos legales, será admitido mediante auto en el que ordenará a la 
Secretaría poner el memorial que lo fundamente a disposición de la parte contraria, por tres (3) días. 
Si ambas partes apelaren, los términos serán comunes.  
Contra el auto que concede y el qué admite la apelación no procede recurso.  
PARÁGRAFO. Los Secretarios serán responsables de las demoras que ocurran en el envío de los 
expedientes. 
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Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 
M.P. Omar Edgar Borja Soto 
Medio de Control: Nulidad Electoral 
Rad: 76001-23-33-000-2020-00017-00 

 

 

En virtud de lo anterior, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 

 

RESUELVE:  

 

1. CONCEDER ante la Sección Quinta del Consejo de Estado y en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 

contra de la sentencia No. 251 del 04 de noviembre de 2020. 

 

2. En firme el presente proveído, por Secretaría remítase de inmediato el 

expediente virtual (Sharepoint) al Superior para que se surta la alzada.  

 
Conforme al parágrafo del art. 292 del Cpaca los Secretarios serán 

responsables de las demoras que ocurran en el envío de los expedientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MMAGISTRADO     


